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San Juan de Pasto, 17 de diciembre de 2024 
 
 

Para: SEBASTIAN ROJAS 
          Jefe Oficina de Planeación  
 
 
De: DANIELA BOLAÑOS DIAZ 
       Jefa Oficina Jurídica  
 
Referencia: Informe procesos sancionatorios 

 
 

Reciba un cordial saludo, 
 
En respuesta al memorando No. 723 del 12 de diciembre de 2024, referente a la solicitud de información 
de los expedientes sancionatorios aperturados y su estado actual, con respecto a la infracción de 
vertimientos, de los siguientes municipios: PUPIALES, ALDANA, CUMBAL, POTOSÍ, CUASPUD 
CARLOSAMA, ANCUYA, CONTADERO, CÓRDOBA, EL TAMBO, EL PEÑOL, FUNES, SANTACRUZ, 
CONSACA, GUAITARILLA, GUACHUCAL, GUALMATÁN, ILES, IMUÉS, LA FLORIDA, LA LLANADA, 
LINARES, OSPINA, PROVIDENCIA, PUERRES, SAMANIEGO, SANDONA, SAPUYES, LOS ANDES 
SOTOMAYOR, TANGUA, TÚQUERRES, YACUANQUER, PASTO (municipios condenados dentro de la 
Sentencia Rio Guaitara). Se genero una matriz en formato Excel, denominada ANEXO 1, en la cual se 
especifica la siguiente información: 
  
1. Número de expediente 
2. Tipo de Infracción 
3. Infractor 
4. Etapa del proceso 
 
Dicha información, debidamente separada y clasificada por municipio, cabe resaltar que, la oficina jurídica 
de sancionatorios tiene aperturas en contra de los siguientes Municipios:  
 
1. Aldana 
2. Cumbal 
3. Cuaspud 
4. Ancuya 
5. Tambo 
6. Guachucal 
7. Iles 
8. La Llanada 
9. Linares 

10. Ospina 
11. Samaniego 
12. Sandona 
13. Sapuyes  
14. Sotomayor 
15. Tangua 
16. Tuquerres 
17. Yacuanquer 
18. Pasto 

 
 
En el mismo sentido, será debidamente anexada la matriz de los procesos sancionatorios aperturados en 
contra del Municipio del Cumbal, denominada ANEXO 2, con la información correspondiente y solicitada.  

 
Atentamente, 

 
 
 
                 

DANIELA BOLAÑOS DIAZ 
Jefa Oficina Jurídica  
 

Reviso: Jose Luis Realpe 

Gestor Procedimiento Sancionatorio 

 
Proyecto: Darlin Andrade 

Abogada contratista    Darlin a. 
Oficina Jurídica  

http://www.corponarino.gov.co/

